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RESOLUCIÓN NO.195 DEL 29 DE AGOSTO DE 2022

"Por medio de la cual se otorga la acreditación y autoriación para impartir
Educación en Economía Solidaria en el Wograma denominado Curco Básico

de Economía Solidaria en la modalidad de educación presencial"

El director nacional de Ia Unidad Adninistativa Espec¡al de Organiaciones Solidañas
En uso de las facultades legaies y en espec¡al las que le confiere el numeral I del artículo 4" del

Decreto 4122 del 2 de noviembre de 2011. el artículo 1" v 3" de la Resolución 152 de 2022

CONSIDERANDO:

Oue mediante solicitud radicada en la UNIDAD ADI,I}{ISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIoNES SOLIDARIAS el

día 18 de agosto do 2022, por med¡o del Sistema Integrado de ¡nformac¡ón de Acreditación - SllA, el representante legal

de la ent¡dad COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITo COOTRACERREJON
"COOTRACERREJÓN" con NIT 80002m3+8, allegó la documentac¡ón para la acreditación para impartir Educación en

Economía Sol¡daria.

Que a través de la solicitud radicada en el Sistema Inlegrado de Información de Acreditación - SllA el día 18 de agosto de

2022, Ia entidad COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO COOTRACERREJON
"COOTRACERREJÓN" con NIT 800020034.8, allegó le documentación requerida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS en el proceso de acreditac¡ón y autorización para ¡mpartir el Programa
de Educación en Economía Solidaria, dando cumpl¡mienlo a lo establecido en las normas vigentes apl¡cables al
proced¡miento de acreditación.

Que el 4 de agosto de 2022, se realizó el estudio y_ evaluac¡ón de la documentación prosentada poJ la entidad

COOPERAnVA ESPECIALIZADA DE AHORFo Y CREDITO COoTFACERREJoN "COOIRACERREJON" con NIT

800020034-8, y se determinó 6l cumplimiento de los requ¡sitos establecidos en los arlículos 2" y s"|¡teral a), artículos, 7 Y

9 de la Resolución 152 de 2022 emit¡da oor la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES
SOLIDARIAS.

Oue el artículo 10" de la Resolución N"152 del 2022 enilida por la UNIDA0 ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
ORGANIZACIONES SOLIDARIAS, establece un lapso máximo de tres (3) años para el ejercicio de la acreditac¡ón.

Que en mér¡to de lo exoueslo:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Otorgar la acreditación y autorizac¡ón a. la entidad COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE

AHORRO Y CRE0ITO CoOTRACERREJON "COoTFACERREJoN" con NIT 800020034-8, para impart¡r el programa

de educación en economía solidar¡a denominado curso básico de economia solidar¡a, eslabloc¡do en el artÍculo 5" de la
Resoluc¡ón N" 152 d6 2022 en la modalidad de educación oresencial €stablecido en elarlículo 6" de la Resolución N' 152

de 2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta Resolución y alestud¡o técnico roal¡zado

ARI|CULO SEGUNDO: Los certif¡cados que expida -la entidad COOPEFATIVA ESPECIALIZADA DE AHOBRO Y
cBÉDffo CooTRACERREJON "COOTFACERREJóN" con t{lT 8m020034{, sobre educación solidaria deberán
mencionar esta Resolución a part¡r de la fecha de eiecutona de la m¡sma, con el siguiente texto:

BEPUBLICA DE COLOMBIA
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO COOTRACERREJON "COOTRACERREJÓN' con NIT

8OOO2OO34.S, ACREDITADA PARA I¡TPABTIR EL PBOGBAIVA DE EDUCACIÓN EN ECONOMIA SOLIDARIA
DENOMINADO CURSO BÁSICO DE ECONOMIA SOLIDARIA EN LA MOOALIDAD EOUCACIÓN PRESENCIAL,

AUTORIZADA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE OBGANIZACIONES SOLIOIARIAS MEDIANTE
RESOLUCION No
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RESOLUCION No. 195 DEL 29 DE AGOSTO DE 2022

"Por medio de la cual se otorga Ia acreditación y autorización para imparth
Educación en Economía Solidaria en el programa denominado Curso Básico

de Economía Solidaria en la modalidad de educación presencial"

ARTÍCULO 1EBCEBo: Incluir los datos de la entidad autorizada y acreditada en esta Besolución, en el registro de
entidades acred¡tadas exDedido oor LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

IRTíCUIO CUABTO: LA ENtidAd COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORBO Y CRÉOTO COONACERREJON
"COOTRACERREJÓN" con NIT 800020034.8, se sujetará a lo sstipulado en los artículos 11,12, 19, 14,15 y 17 de la
Resolución '152 de 2022 expedida la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 0E ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

ARTICULO OUINTO: La acreditación y autorización para impartir Educación en Economía Solidaria aquí otorgada podrá
desarrollarse en lodo elterritorio nacional, por el lérmino de tres (3) años según lo establecido artículo 10" de la Resolución
152 de 2022.

ARTÍCULO SEXTO: Notificar esla Resolución al representante legal de la entidad COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE
AHORRO Y CRÉDITO COOTRACERREJON "COOrnlCenne¡ÓN" con NIT 800@0034.8, en tos rérminos de tos
artículos 67, 68 y 56 delCódigo de procedim¡ento adm¡n¡skat¡vo y contencioso admin¡strat¡vo, s¡empre que el interesado
haya aceptado este medio de nolificación, ¡nformándole que contra la misma procede el recurso de reposición ante la
D¡rección Nacional de la Unidad, dentro de los diez (10) días sigu¡entes a la notif¡cación de esta decisión.

ARI|CULo SÉmilO: La presente Resolución r¡ge a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFíOUESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá 0.C., a los 29 días del mes de agosto de 2022.

RAFAEL

0irector Nacional
UNIDAD ADMINISTBATIVA ESPECIAL DE SOLIDARIAS

J. . Vo.Bo. Madon Tores Puello
Jele Oficina Asesora Jurídica

Maribel Beyes Gazón
Dkeclora Técnica Inveligacion y planeacón
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